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FECHA 0E SOLICITU0 (dd mmñ'¡¡¡a)

20-70-2023

vtÁTtc05 X MOVILIZACIONES SUESISTENCIAS ALIMENfACIÓN

DATOS GEN ERATES

RamÍrez Barahona Alex Germán

APEILIOOs. I{OMSRES DE TÁ O EL SERVIDOR

Analista Técn¡co de Regulación y CoñtrolTécnico de Agua
Potable y Saneamiento 3

clJoaD. PRovtNcla oEr sERvrcro tNSTlTUcroNAt

Cotacach¡ - lmbabura
NOMSRE DE TALJN DADATAOUE PERTENECE !AO Et!EfiV DOR

D¡rección de Control de Agua Potable y Saneamiento

Flcf A saLl0a (dd-mmm..¿a.) rEcHA LIEGADA (dd mmm a.¿.) SORA tL€6AOAIhh:mñ)

24-L0-2023 05:30 17:00

lng. Santiago Quinchiguango, lng. Alex Ramírez, conductor des¡gnado

saRvrooRt§ out rl{Tl6RAr{ Lo5 sERvrclos tñ5f rf ucroNALEs:
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DESCRIPCI N DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE

El numeral 4 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone como

competencia de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, "prestar los

servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo

de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la

ley".

La Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA es la entidad responsable de la

regulación y control de la gestión integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad

en sus fuentes y zonas de recarga, calidad de los serv¡cios públicos y en todos los usos,

aprovechamiento y destinos de¡ agua, según lo establecido el Decreto Ejecutivo 310

publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 236 de 30 de abril de 2014.

La letra d) del articulo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización - COOTAD, señala que, entre las competencias exclusivas del gobierno

Agencia de Regulación y Control del Agua
Direcc¡ón: Av. Amazonas N24-196 y Luis Cordero, edific¡o Contempo
Cód¡go postal: 17A524 i ( )r.lito-Ec,-rarJsr
Teléfono: +5.q3-2 3cJ4 ¿tr44o

wwr,v.regulacionaEUa.gob.ec
República
del Ecuador

ANTECEDENTES:

La competenc¡a de la ARCA establecida en el artículo 23 de la LORHUyA, espec¡almente

en la letra l) "Regular y controlar la gestión técnica de todos aquellos servicios públicos

básicos vinculados con el agua".
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autónomo descentralizado municipal, está la de "prestar los servicios públicos de agua

potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales".

El quinto inciso del artículo 137 del COOTAD, que establece "La provisión de los servicios

públicos responderá a los princ¡pios de solidaridad, obligatoriedad, generalidad uniformidad,

eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad.

Los precios y tarifas de estos servicios serán equitativos, a través de tarifas diferenciadas a

favor de los sectores con menores recursos económicos, para lo cual se establecerán

mecanismos de regulación y control, en el marco de las normas nac¡onales".

En la planificación anual de controles consta el GADM de Cotacachi, por lo que mediante

Oficio Nro. ARCA-ARCA-2023-2383-OF, se indica que personal de la ARCA realizará el

control ¡ntegral de las Regulaciones emitidas por esta Agenc¡a.

Mediante Memorando Nro. ARCA-DCAPS-2023-0396-M de 18 de oclubre de 2023, se

delega al lng. Alex Ramirez y al lng. Santiago Quinchiguango para que realicen una

inspección técnica a la provincia de lmbabura, pr¡ncipalmente en los cantones de cotacachi

y San Miguel de Urcuquí, con la finalidad de dar cumplimiento a la planificación anual de

controles del año 2023.

En ese contexto, el lng. santiago Quinchiguango realizará el control en el cantón san Miguel

de urcuquí, mientras que el lng. Alex Ramírez realizará el control en el cantón cotacachr.

OBJETIVO:

Realizar la inspección técnica al GADM de cotacach¡ para controlar la prestación de lo
servicios de agua potable y saneamiento.

DESARROLLO:

rtes, 24 de octubre de 2023

05:30 - 08:00

/ Traslado vía terrestre desde Quito hacia Cotacachi

08:00 - 17:00

Agencia de Regulación y Control del Agua
D¡recc¡ón: Av. Amazonas N24-'196 y Luis Cordero, ed¡ficio Contempo
Cód¡go postal: 170524 / Quito-EcLtador
Teléfono: +593-2 s94 ,144a)
w!v\'Y. req .j Ja c i ona q Ll ¿. o a lt, e(

República
del Ecuador
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/ Reunión de trabajo inicial con las autoridades del GADM y plan¡ficación de las actividade

a realizar.

/ Revisión de la información reportada a través del SNIM conjuntamente con los técn¡cos d

GADM.

r' Recopilación de información de respaldos de la verificación del reporte de información en

el SNIM.

oles, 25 de octubre de 2023

/ Control en campo mediante recorrido por todo el sistema de agua potable (captación,

conducción, tratamiento, laborator¡o, tanques de almacenamiento y distribución).

/ Control de cumpl¡m¡ento de obligaciones establecidas en la autorizac¡ón de uso otorga

por el M¡nisterio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica).

/ Visita de los puntos de descarga de aguas residuales (vertidos).

17:00 - l8:00
/ Traslado vía terrestre desde Cotacachi hacia lbarra para pernoctar

ueves, 26 de octubre de 2023

08:00 - 09:00

/ Traslado vía terrestre desde lbarra hacia Cotacach¡

09:00 - l7:00

/ Taller de difusión de las normativas del sector hídrico dirigido a los prestadores comunitari

del cantón.

/ Visita técnica a una Junta Administradora de Agua Potable.

Viernes, 27 de octubre de 2023

República
ciel Ecuador

08:00 -'17:00

08:00 - 15:00

Agencia de Regulación y Control del Agua
Dirección: Av. Amazonas N24-196 y Luis cordero' ed¡f¡c¡o contempo
Cód¡90 postal: 17A-.24 i Qirito-Lcuaclct
Teléfono: +593-2 394 4444
wwlv.reclulacionagua gob.ec
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/ Recopilación de información de respaldo de la verif¡cación del reporte de información en e

SNIM.

/ Toma de muestras de cal¡dad de agua de los sistemas que administra el GADM.

/ Reunión de cierre del proceso de control con los técnicos y las autor¡dades.

ALIMENTACION:

Desayuno. 07.00 - 08:00

Almuezo: 13:00 - 14:00

Merienda: 19:00 - 20:00

TRANSPORTE

SALIDA I.tEGADA
TIPO DE TRAfISPORTE

(aér¿o¡tef¿r¡.¡ haritiño¡
NOMBRE DE

TRANSPORTE
RUTA

FECHA HORA FECHA HORA

TERRESfRE Vehículo
lnslitucionel

24-10-2023 05 30 24-10-2023 08:00

TERRESTRE Vehiculo
lnstitucio¡al

Cotacachi- lbarra
25-10-2023 17:00 25-10-2023 18:00

TERRESTRE Vehiculo
lnstitucional

lbarra - Cotacachi
26-10,2023 08:00 26-10-2023 09r00

TERRESTRE Vehículo
¡nst¡tucional

Cotacachi- Ouito
27 -10-2023 15:00 27 -10-2A23 17r00

DATOS PARA TRANSFERENCIA

Ba nco del Pichincha Ahorros

Agencia de Regulación y Control del Agua
D¡recc¡ón: Av. Amazonas N24-196 y Luis Cordero, edif¡cio Contempo
Código postal: 170524 / ClU ito-E.juaclo r
Teléfono: +5a\3-2 394 tl44a
wrvv,,. regtu l:l c iona !-r Ll¡. g a b.ec

6025989600

República
del Ecuadorw

GUILLER¡IO LASSO
PRESIDENTE

15:00 - l7:00
/ Traslado vía terrestre desde Cotacachi hacia Quito.

Quito - Cotacachi
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FIRMA DE LA O ET RESPONSABTE DE I"A UNIDAD SOLICITANTE

AIO\/
(I

lng. Atgf 6.116. 
^.

ona

al¡ausrn rÉcNtco
ARCA

CC: 0603930777

Mgs. Ricardo Saa-y''
DrREcroR (E) or co¡¡rRol oe 16úA porABLE y

SANEAMIENTO

ARCA

FIRMA DE LA AUTORIOAD NOMINADORA O SU DETEGADO ¡OfA: arL sll.ltúd d.b.r¡ i.. pr.¡..t.d. p.r, ru Auldl¿.¡ór,.on por lo m.¡d 72
hor d. ¡¡rltlp..ióñ .l .umpliñ¡.nro d.16 *d¡d6 ¡tuthu.¡onal.t; rlú .¡..$ d.
qr. po/ nr..¡d.d.t innilldor¡i.! l¡ aul..ld.d tlomln¡doÉ .uiof¡..,

. De no.¡iiln disponibilid.d p¡.3upuest¡ri¡, t¿nto l¡ toli.hud cómo la .uiori:¡.ió¡
qu€d.r¿n lñsúbsiit.ñr.r

. El inlo.m€ d. s.dicios l¡.tilu.io..lc5 d.b.á pr.rni¡e d.nko del té¡miño dé 4
di.s d..uBDlido.l r.ryicio lntlilu.ion¿l

ar¡ pr.h¡bido coruéd.r¡.NkÉi ¡ñJlu.ion.l.r ¿uEnle los dí:5 d. dsc.nio obll¡.lo¡iq
6ñ .r..p.lóñ d. l¡i M¡tiEs Aútoridád6 o d. o$3 .r..pc¡oEl.r d.bid¡É.t
lÚnifÉ¡d6 por l. Máxiru Aulo¡id.d o ru D.h.óo

Mgs. Marí Lu sa Coello
DIRECTORA EJECUTIVA

ARCA
rolmúRD Mhr 

^ft^EDA 
r¿t6/úrr

qlffi*,#'riyr¡'ffi*
rzcxr...,.*P,(l9.l$il:H911""""""""'
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Agencia de Regulación y Control del Agua
Dirección: Av. Amazonas N24-196 y Luis Cordero, ed¡flcio Contempo
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Teléfono: +593-2 394 44t+O
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Oficio Nro. ARCA-A RCA-2023-2383-OF

Quito, D.M., 17 de octubre de 2023

Asunto: Notificación de control al cumplimiento de las Regulaciones relacionadas a la prestación de los
servicios de agua potable y saneamiento, cantón Cotacachi.

Señor Magister
Jomar José Efrén Cevallos Moreno
Alcalde
GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE COTACACHI
En su Despacho

De mi considcración:

La Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA cs la entidad responsable dc la regulación y
control de la gestión integrada dc los rccursos hídricos, de la cantidad y calidad cn sus fuentcs y zonas de
recarga, calidad de los servicios públicos y en todos los usos. aprovechamiento y destinos del agua, según
lo quc establece cl Decreto Ejecutivo 310 publicado en el Registro Oñcial Suplemento Nro. 236 dc 30 de
abril de 2014, elr concordancia con el artículo 2l de la try Orgánica de Rccursos Hídricos, Usos y
Aprovechamier¡to del Agua - LORHUyA, promulgada en el Regisüo Oñcial No. 305 del 06 de agosto de

20t4.

El artículo 23 de la LORHUyA dispone como competencias de la ARCA, entre otras, la siguiente: üteral
l) Regular y controlar la gestión técnica de todos aquellos servicios públicos básicos vinculados con el
agua. En aplicación a esta competencia, a la fccha, en tomo al ámbito de la prestación de los servicios de
agua potable y saneamiento, se han emitido las siguientes ¡egulaciones:

o Rcgulación Nro. DIR-ARCA-RC-001-2016, denominada "Mcdidas de control de actividades que
alteran la cantidad y/o calidad de las aguas superficiales y/o subterráneas, las sanciones y/o multas
correspondieñtes y las acciones para su remediación en caso de afectación a las mismas";

. RegulacióD Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Refo¡mada, denominada "Normativa Técnica para la
Evaluación y Diagnóstico de la Prestación de los servicios públicos de agua potable y/o saneaniento
en las iíreas urbanas y rurales en el rcrritorio ecuatoriano";

o Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-2016, denominada "Autorizaciones de Uso y
Aprovechamiento Productivo del Agua";

. Regulación Nro. DIR-ARCA-RG 006 2017, denominada "Normativa técnica para cl
establecimiento de crite¡ios técnicos y actuariales para la determinacióri de costos sostenibles en la
prestación de los servicios de agua potablc y saneamiento y para la fijación de tarifas por los
prestadores ptiblicos de estos servicios";

. Regülación Nro. DIR-ARCA-RC-010-2021, denominada: "I¡stalación de aparatos de medición de

flujo de agua cruda por parte de los usuarios del agua";
o Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-0[ l-2022, denominada "Normativa técnica para el control del uso

cficiente dcl agua potablC'; y,
o Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-OI2-2022, denomirada "Norma técnica para el control a la

Calidad del agua de consumo humano".

En estc sentido, cn ejercicio de la competencia dc corit¡ol atribuida a esta Agencia, sc indica que personal

de fa ARCA realiza¡á el control integral de las Regulaciones mencionadas, del 24 al2'1 de abrl, de 2023,
de acuerdo con la agenda adjunta, para lo cual el GADM deb€rán dclegar al pcrsonal correspondiente
para realizar e¡ trabajo en oñcina y en campo, dispo¡er dc los documcntos de respaldo (adjunto), y así

mismo, realizar la invitació¡ y convocatoria a los prestadores comunitarios para que asistan al taller que

se cita en la ag€nda adjunta.

Agenc¡a de Regulación y control del Agua

D¡reccién: Av. Amazonas N24_196 y Lu¡§ Cordero, edlficio coñtempo
Código postal: 1;rOS24 r' OJito t.Lr¡drr feléfono: +5113 : .al,,l J4'rC
rill'ri,.a¡¡ rr ],¿aj:¿ !14., ¿i.

lbzwdattñú et dt&i.ñr.,ótt 4u
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Ofi cio Nro. ARCA-ARCA-2023-2383-OIl

Quito, D.M., 17 de octubre de 2023

Además, se solicita la delegación del funciona¡io quc se e¡carga¡á del repoñe de info¡mación de la
prestación de los servicios de agua potable y saneamiento a través del Sistema Nacional de Información
Municipal (SNIM); y también, deberá delegar al personal para recopilar la informacién de los prestado¡es
comunitarios de sujurisdicción y poder dar cumplimiento a la agenda adjunta.

Para efectos de coordinación, contactarse con la Mgs. María Luisa Coello, Directom Ejecutiva, a través
del corrco clectrónico maria.coello@arca.gob.ec con copia a aguapotable@arca.gob.ea o al número
023944440 ext. 124.

Con sent¡mientos de distinguida consideración

Atentamente,

I)ocu e brtrrnado elec|róhicañe I¿

Mgs. María Luisa Coello Recalde
DIRECl'ORA EJECUTIVA

- Agendá comrol inregral
- Documenbs que debe e¡trÉgrr el GADM

Copia:
Señor Magís¡er
Ricardo Javi¿r Saa Velastegui
Dire.tor de Agus Potsbl€ y San€"m¡€nto (E)

¡r/RS/a¡

I
ffi*'u'o

Agencia de Regulación y control del Aqua ül§Alr*
Direc.ión: Av Amazonas N24-196 y Luis Cordero, edificio Cohtempo
Código postalr r.;ir5:)4 r .i.r t ) r.: ,"-.1 )r Teléfonó: + '. it ' <: |!j 1Ii |\
.". ,¡ ,: r, r.,.,,¿ai. rr:rrr..

efñda raÉb.1R¡ñ@rE p, owú
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Agencia de Regu lación y Control del Agua
Dirección: Av. Amazonas N24-196 y Lu¡s C

código postal: 1/0524 / Quito-Fcu¡clor
Teléfono: +593-2 394 4^4O
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República
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AGENCIA DE REGULAC AAR
INFORME DE Vrcros rNsTlTU AI.ES

FECHA DE INFOSME (dd-mmm-aaaa)

30-10-2023

DATOS GENERALES
APELLIOOS NOMBRTS DE LA O ELSERVIDOR

Ramírez Barahona Alex Germán

PUESIO QUE OCUPA:

Anal¡sta Técnico de Regulac¡ón y ControlTécnico de Agua

Potable y Saneamiento 3

CIU DAO - PROVINCIA DE L SEflVICIO INSTITUCIONAI

Cotacachi - lmbabura

NOMSRE OE IA UÑIOAD A LA QUE PERITNECT I.A O EL SERVIDOR

DtREcctóN DE coNTRoL DE AGUA porABLE y

SANEAMIENTO

SESVIDORTS QUE INfEGRAN EL SERVICIO INST¡TUCIONAT:

lng. Santiago Qu¡nchiguango, lng. Alex Ramírez y Sr. Fab¡án Ortega (conductor des¡gnado)

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ATCANZADOS

ANTECEDENTES

El numeral 4 del articulo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, d¡spone
como competenc¡a de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, "prestar
los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales,
manejo de desechos sólidos, actividades de saneam¡ento amb¡ental y aquellos que

establezca la ley";

La Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA es la entidad responsable de la
regulación y control de la gestión integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y

calidad en sus fuentes y zonas de recarga, calidad de los servicios públicos y en todos
los usos, aprovechamiento y destinos del agua, según lo establec¡do el Decreto Ejecuttvo

310 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 236 de 30 de abril de 2014.

La competencia de la ARCA establecida en el artículo 23 de la LORHUyA, especialmente

en la letra l) "Regular y controlar la gestión técnica de todos aquellos servicios públicos

básicos vinculados con el agua".

La letra d) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y

Descentralización - COOTAD, señala que, entre las competencias exclusivas del

gobierno autónomo descentralizado municipal, está la de "prestar los servicios públicos

de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales".

EI quinto inciso del artículo 137 del COOTAD, que establece "La provisión de los

servicios públicos responderá a los principios de solidar¡dad, obligatoriedad, generalidad

uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad,

continuidad y calidad. Los precios y tarifas de estos servicios serán equitativos, a través

DAD

NfO. SOLICITUO OE AUTOflIZACIÓN PARA CUMPLIMIENfO DE SIRVICIOS

INSTITUCIONALES

ARCA-DCAPS-2023-tW-040
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de tarifas diferenciadas a favor de los sectores Gon menores recursos económicos, para
lo cual se establecerán mecanismos de regulación y control, en el marco de las normas
nacionales".

En la planificación anual de controles consta el GADM de Cotacachi, por lo que mediante
Oficio Nro. ARCA-ARCA-2023-2383-OF, se indica que personal de la ARCA real¡zará el
control integral de las Regulaciones emitidas por esta Agencia.

Mediante Memorando Nro. ARCA-DCAPS-2023-0396-M de 18 de octubre de 2023, se
delega al lng. Alex Ramírez y al lng. Sant¡ago Quinchiguango para que realicen una
inspección técnica a la provincia de lmbabura, princ¡palmente en los cantones de
Cotacachi y San Miguel de Urcuquí, con la finalidad de dar cumplimiento a la
planificación anual de controles del año 2023.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Martes, 24 de octubre de 2023

05:30 - 08:00
/ Traslado vía terrestre desde Qu¡to hacia Cotacachi

08:00 - l7:00
/ Reunión de trabajo inicial con las autoridades del GADM y planificación de las

actividades a realizar.
/ Revisión de la información reportada a través del SNIM conjuntamente con los técnicos

del GADM.
/ Recopilación de información de respaldos de la verificación del reporte de información

en el SNIM.

Miércoles, 25 de octubre de 2023

08:00 - 17:00
/ Control en campo mediante recorrido por todo el sistema de agua potab¡e (captación,

conducción, tratamiento, laborator¡o, tanques de almacenamiento y distribución).
/ control de cumplimiento de obligaciones establecidas en la autorización de uso

otorgada por el Ministerio de Ambiente, Agua y Trans¡c¡ón Ecológica).
/ Visita de los puntos de descarga de aguas residuales (vertidos).

Agencia de Regulación y Control del Agua
D¡rección: Av. Amazonas N24-196 y Luis Cordero, edif¡cio Contempo
Cód¡go postal:1/A524 / ciuito Ectlaclor
Teléfono: +593-2 394 444O
\\,\,,,,\,1,/ !'e.l Ll la cio n é a.]._t a. e ob. ec

Repúblic¿
del Ecuador

OBJETIVO:
Realizar la inspección técnica al GADM de Cotacachi para controlar la prestación de los
servicios de agua potable y saneamiento.
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l7:00 - 18:00
/ Traslado via terrestre desde Cotacachi hacia Urcuquí para pernoctar

Jueves, 26 de octubre de 2023

07:00 - 08:00
/ Traslado via terrestre desde Urcuquí hacia Cotacachi

08:00 -'17:00
/ Taller de difusión de las normativas del sector hídrico dirigido a los prestadores

comunitarios del cantón.
/ Vis¡ta técnica a una Junta Administradora de Agua Potable.

'17:00 - 18:00
/ Traslado vía terrestre desde Cotacachi hacia Urcuquí para pernoctar

Viernes, 27 de octubre de 2023

07:00 - 08:00
/ Traslado vía terrestre desde Urcuqui hacia Cotacachi con vehículo del GADM

08:00 - l5:00
/ Recopilación de información de respaldo de la verificación del reporte de información

en el SNIM.
/ loma de muestras de calidad de agua de los sistemas que administra el GADM.
/ Reunión de cierre del proceso de contro¡ con los técnrcos y las autoridades.

15:00 - l7:00
/ Traslado vía terrestre desde Cotacachi hacia Quito

ALIMENTACIÓN:
Desayuno: 06:30 - 07:00
Almuezo: 13:00 - 14:00
Merienda: 19:00 - 20:00

PRODUCTOS ALCANZADOS:
. Registro de autoridades y personal técnico del GADM.
o Recopilación, levantamiento de información e inspección de control al GADM.
. Registro fotográfico de los diferentes s¡stemas de agua potable y saneam¡ento del

cantón.
. Control integral a las regulaciones emitidas por la ARCA, al GAD Municipal.

Agencia de Regulación y Control del Agua
D¡recc¡én: Av. Amazonas N24-196 y Luis Cordero, edificio Contempo
código postal: 170524 / Quito-Ecu.rdor
Teléfono: +593-2 394 4á44
vv!v w. re!t u lac ioñ a gLl a. g ob.ea

República
del Ecuador
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Toma de muestras de agua para análisis de la calidad de agua que se br¡nda a los
pobladores.

Resultados de la calidad del agua del sistema de agua.

RrGtsfRo torocRAFrco r

Fotografía 1. Captación de agua cruda Fotografía 2. Toma de muestras de agua potable

Fotografía 3. Captación de agua cruda Fotografía 4. Planta de tratamiento de agua cruda

Agencia de Regulación y Control del Agua
Dirección:,qv. Amazonas N24-t96 y Lu¡s Cordero, ed¡f¡cio Contempo
Código postal: VA524 i Quito Ecuaclor
Teléfono: -i 593-2 394 444e
v./ !^,r \¡/. re.J Ll la c io n ¿ g ! t a gob.€'c

§.,,,'.,,,,,,
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Fotografía 5. Planta de tratamiento de agu¿ cruda

Fotografí¿ 7. Taller con prestadores comunitarios Fotografía 8. Sistema de agua de junta comunitaria

Fotografía 10. Captación sistema Tiputin¡Fotografía 9. foma de muestras de agua potable

Agencia de Regulación y Control del Agua
Direcc¡ón: Av. Amazonas N24-I95 y Luis Cordero, edific¡o Contempo
Código postal: 170524 / Quito-Ectrador
Teléfono: +593-2 394 4¿4O
v,/ú/w. re g u l acion aqu a. go b.ec

República
del Ecuador
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Fototrafía 6. Vertidos de agua proveniente de la PTAR
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FECHA
N" DE

COMPROBANTE
DEscRrPcróN VALOR

24/1012023 470r Alimentación S 4,so

24/ 10/2023 1896 Alimeñtación s 4,ss

24/70/2023 s323 Al¡mentación

2s17012023 A¡imentacióñ s 10,2s

2s/10/2023 246 Alimentación s 10,75

2s/7012023 98 Hospedaje S s6,oo

26/1012023 444 Al¡mentación s 10,61

26/7012023 77 Alimentación S 11,26

26/to/2023 253 Alimentación S 14,26

27 /t0/2023 3546 Hospedaje S 8o,oo

TOTAI. GASTOS SUSTENTADOS CON FACTURA s 213,39

DETATLE DE GASTOS:

ITINERARIO SALIDA TLEGADA

FECHA

dd-mmm-aaa
24-10,2023 21 lO 2023

HORA

hh:mm
05:30 17:00

NOTA
Estos datos se refieren al tiempo efect¡vamente ut¡lizado
en el cumplimiento del servicio institucional, desde la
sal¡da del Iugar de res¡denc¡a o trabajo hab¡tuales o del
cumpl¡miento del servic¡o ¡nstituc¡onal según sea el caso,
hasta su llegada de estos s¡t¡os.

TRANSPORTE

SALIDA TLEGADANOMBRE DE

fRAIISPORfE RUTA FECHA HORA FEC HA HORA

TTRR¡STRE
lñ5tituc¡onal

Quito- Cotacach¡ 24 10.2023 24-70.2021 08:00

TERRESTRE
vehículo

lnst¡tucioñal
Cotac¡chi- Urcuqui 25 7G2023 17:00 25 10 2023 18:00

TTRRESTRF
Urcuqui-Cotacachi 26 |GZO23 7:00 26-10-2023 7:O0

TERRESTRE
Vehiculo

lnst¡trrcional
Cotacachi- Urcuqui 26-70-2021 17:00 26-lG12023 18:00

TTRRISTRE
Privado

Urcuqui- Cotacachi 27 1G2023 7:00 8:00

TERRESfRE
vehiculo

lñst¡tucioñal
Cotacachi Quito 21-rO-2021 15:00 21 10 2023 17.O0

OBSERVACIONES

- Se adjunta facturas, notas de venta como sustento del detalle de gastos.

Agencia de Regulación y Control del Agua
Direcc¡ón: Av. Amazonas N24-l9G y Luis Cordero, ed¡ficio Contempo
Código postal: 110524 / QLI¡to-[cuador.
Teléfono: 4 595'2 394 4440
rvr,^rw. re g u 1a c ro n )g,.ia. goli. €rc

República
del Ecuadorw
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FIRMA DE LA O EI SERVIDOR COMISIONADO

loA
alng. Alex Ramírez Bara

c.c.0603930777
aruausra rÉcru¡

rrnM¡s or apRoanclóN
FIRMA DE LA O Et RESPONSAELE DE LA UNIDAD

DEL SERVIDOR COMISIONADO

Itfl-r
FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU

DELEGA

Mgs. R¡cardo Saa

DIRECTOR (E) DE CONTROT DE AGUA POTA

SANEAMIENTO
*EY

Mgs. María Luisa Coel¡o

DIRECTORA EJECUTIVA - ARCA

Agencia de Regulación y Control del Agua
D¡rección: Av. Amazonas N24-196 y Luis cordero, edif ¡cio contempo
código postal: 170524 i Guito-Hcuador
Teléfono: +593-2 394 4¿4O
w\n/w.rcgulacionaqua.gob.ec

p,,,''',,,,,

NOTA
El presente ¡nforme deberá presentarse dentro del término
de 4 días del cumpl¡miento de servicios instituc¡onales, caso
contrar¡o la liquidación se demorará e incluso de no
presentarlo tendría que restituir los valores percibidos.
Cuando el cumplimiento de serv¡c¡os ¡nstituc¡onales sea

superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar
.la autor¡zac¡ón por escrito de la Máxima Autoridad o su

Delegado.

flút


